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NUEVOS SALARIOS EN ARTES 

Recientemente el Instituto Nacional de Esta- 
dística ha proclamado, con carácter provi- 
sional, el porcentaje de aumento del coste de 
la vida (índice de precios al consumo), duran- 
te el año 1980, que resulta ser del 15,l % .  

Como de acuerdo con el artículo 14. 6) del 
vigente Convenio de Artes Gráficas, salario 
base, antigüedad y plus lineal habrán de incre- 
mentarse en ese mismo tanto por ciento a pa- 
tir del 1 de abril de 1981, damos a conti- 

nuación las tablas resultantes de aplicar a las 
actuales dicho aumento. 

Téngase en cuenta, no obstante, el carácter 
provisional de la cifra 15,l %, que al ser 
proclamada con carácter definitivo, podría va- 
riar algunas décimas. Caso de producirse esa 
variación, procuraremos publicar rápidamente 
las tablas definitivas. 

NUEVA REDACCIÓN DEL ANEXO N? 1 DEL CONVENIO 1980-81 

MÓDULO SALARIAL: 604.56 ptas./día x calificación 

TOTAL ANUAL CORRESPONDIENTE A 1 PUNTO DE CALIFICACION: 604,56-x 459 días = 
= 277.493,04 ptas./año 

Art. 60. - Personal con retribución mensual: M = 604,56 x 30 = 18.136.80 ptas./mes. 
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Art. 61. - Personal con retribución diaria: M = 604,56 ptas./día. 
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A los salarios establecidos en los anteriores cuadros, se adicionará un aumento LINEAL, igual para 
todas las categorías, de 168.228 ptas. anuales, distribuidas en doce mensualidades de 14.019 ptas. Para 
el Peón, dicho lineal será de 178.228 ptas. anuales, o sea, con un complemento anual de 10.000 ptas. 
compensables y absorbibles por cualquier concepto que supere la estricta remuneración del Convenio, 
excepto antigüedad. 6 252 
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Para los menores de 18 años y los apren s. dicho aumento lineal será de 75.036 ptas. anuales, distri- P buidas en doce mensualidades de 6.253. ptas. No obstante, por acuerdo entre las empresas y sus traba- 
jadores, los aumentos lineales podrán distribuirse en períodos inferiores de tiempo. 

SALARIO ANUAL BRUTO GARANTIZADO PARA EL PE6N: 500.120 pesetas. 

Art. 72. - HORAS EXTRAORDINARIAS 

En día laborable (jornada diurna) 
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Con jornada reducida de 36 horas semanales 

Las horas extraordinarias en jornada diurna de día festivo serán abonadas multiplicando por el coeficiente 1,15 los 
valores de esta tabla. Para las horas extraordinarias trabajadas en jornada nocturna de día laborable, el coeficiente 
será 1.25. Para las horas extraordinarias trabajadas en jornada nocturna de día festivo, el coeficiente será del 1,40. 



TABLA DE SALARIOS BASE DIARIOS Y MENSUALES Y DE AUMENTO LINEAL 
DEL CONVENIO DE ARTES GRÁFICAS EN EL PER~ODO ABRIL-DICIEMBRE DE 1981 
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M ION c- ENERAL DE T RABAJADORES 

e Por la unidad y solidaridad entre los 
trabajadores de las nacionalidades 
y regiones de España. Por la 
profundización de la democracia 

e Por medidas eficaces contra el e Por la solidaridad internacional con 
paro.-Contra la Ley Básica de los trabajadores y pueblos que 
Empleo de UCD luchan contra las dictaduras en el 

mundo. 



CONVENIO DE ARTES GRÁFICAS. 
PER~ODO COMPRENDIDO ENTRE ABRIL Y DICIEMBRE DE 1981 

TABLA DE RETRIBUCIONES TOTALES (SALARIO BASE, ANTIGUEDAD Y LINEAL) 
EN MES DE 30 D ~ A S  
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SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

U n  buen porcentaje de los accidentes que 
se producen en las máquinas y que afectan a 
la integridad física del operario, se debe a la 
insuficiente información recibida sobre la má- 
quina en cuestión. Muchos obreros son colo- 
cados en máquinas especiales, cuyo manejo 
conocen de forma imperfecta. 

Como principio de defensa, cuando nos 
cambien de máquina, exigiremos que se nos 
instruya concienzudamente y, también, sobre 
las zonas de peligro y las maniobras peligro- 
sas, antes de que nadie nos pida un  rendi- 
miento determinado. 

Éste es un tema que conviene tratarlo en 
reunión de la Sección Sindical. 

i Exijamos información completa sobre las 
máquinas que llevamos y sobre los materiales 
y productos que utilizamos! 

EXCURSIÓN AL GRAPHISPACK 

El día 15 de marzo realizaremos una excur- 
sión a Barcelona para visitar el ((Salón Interna- 
cional de las Artes Gráficas, Envase, Embalaje 
y Embotellado)). 

El precio por persona para el viaje de ida y 
vuelta, en el día, en autocar, es de 600 ptas. 

Las inscripciones hasta final de febrero en 
la Sección Sindical o en la Federación: Amar 
Molina, 19. 


